
INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

A los Señores Accionistas de 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS VIALES SERCOVIAL S.A. 

Señores Accionistas y miembros de la Junta Directiva de SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS VIALES SERCOVIAL S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento al Artículo 279 de la Ley de Compañías, y, la Resolución No. 92.1.4,3.0014 de 

Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los 

Comisarios, en mi calidad de Comisario de SERVICIOS COMPLEMENTARIOS VIALES 
SERCOVIAL S.A., presento ante ustedes mi informe y opinión sobre la razonabiüdad y 

suficiencia de la información presentadas a ustedes por la administración, en relación con la 

Situación Financiera y Resultado de Operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de 

Diciembre del 2017. 

Las actividades de ia empresa se han desarrollado con normalidad, conforme lo dictan las leyes, 

estatutos y reglamentos que la regulan. 

He examinado ios Estados Financieros de SERVICIOS COMPLEMENTARIOS VIALES 
SERCOVIAL S.A. para lo cual realice los exámenes de todos los libros y correspondencia 

generados dentro de la compañía de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria y del 

cumplimiento de ias nonnas que la regulan, conforme lo exige la Superintendencia de 

Compañías, organismo de control af que se encuentra sujeta la empresa. 

Las cifras contenidas en cada una de las cuentas que conforman los Estados Financieros son el 

resultado de los registros contables auxiliares, los que reflejan que no hay movimientos durante 

el periodo debido a la situación que atravesó el sector de la constnjcción. Sustentados en la 

aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

En consecuencia, los Estados Financieros presentan razonabilidad en todas sus cifras 

contenidas por el año terminado. 

Con base de los Resultados de la revisión efectuada considero que la Administración de la 

Compañía debería tomar decisiones en cuanto a la activación de la misma. 

Máchala, 14 de Marzo del 2018. 
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